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WrpmL Censo de po- í parte de éste y no se contarán
blación, la Jefatura del Serv¿- S separadamente.

'Estadística pro- I Albergue es la construcción 
ceda a la formación de la Esta-I que se diferencia del edificio 
aistica de los edificios y alber- I por su endeblez y escasa resis- 
fcada uno j tencia, pudiéndose comprender 
de los Municipios de la Nación en este concepto las barracas,

-Posesiones españolas j cuevas de todas clases, aunque
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma- ¡ xUíT I localidades I los desvanes, granëJoVÿ sito
justad la Reina, doña^Victoria de estén construidas de tal forma ’ ’
EnaAnifl* AU-ot-q Pool 13 n ■ para Hevaila a I que sean habitables; las chozas,
Bugema, Su Alteza Real el cabo se ajusten estrictamente majadas, ranchos, casetas, silos, 
Principe de Asturias e Infan- ! los trabajos a las normas con- etc. Los palomares se clasifica- 
tes y demás personas de la j ^Ç^ioas en la presente Instrue- rán también como alberffues, v

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al-

número de pisos que tienen, con
tándose éstos por el de solados 
o pavimentados, incluyendo la 
planta baja, y no so tendrán en 
cuenta las cuevas o sótanos así 
como tampoco los torreones o 
atalayas.

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
También constituyen piso

Augusta Real Familia, oonti- | “7’ *1“°’ S. M.
. • , , . J ha dignado aprobar, y connuau sin novedad en su impor- j referencia a la fecha que en la 

tante salud. | misma se señala.
h TU ___ 1 _ *1 • TT 1"

tante salud.

«Gaceta» 17 de marzo De Real orden lo digo a V. I
para su conocimiento y debido 
cumplimiento. Dios guardo a 
V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1930.

imSIHllO DE ÍBi 
B4J0Ï PBEVISIOR

GUAD-EL-JELU
Señor Jefe del Servicio general 

do Estadística.

Reél Orden

Ilmo. Sr.: En virtud 
dispuesto por la Ley d©

745 
de lo 
15 de

Mayo de 1920, el día 31 de Di
ciembre próximo ha de llavarse 
a efecto la inscripción general

as de tal forma I semejantes, destinados a guar- 
' frutos, productos de indus-

, I tria, utensilios de labor, etc., 
aun cuando no se habiten, con 

— .......... j ¿ tal que ocupen, por lo menos,
lo mismo los corrales de gana- | las dos terceras partes de la
ran también como albergues, y í

do que estén cubiertos en todo 
o parte, no contándose en el ;
caso de carecer totalmente de 
techumbre.

extensión superficial del edifi
cio.

J Cuando un edificio tenga en- 
J trada por dos calles por efecto 

Art 2°. Los edificios en cons- j de desnivel, se contará el nú-
trucción se considerarán como i
si estuvieran terminados, siéra- : 
pre que se halle bien determina- ' 
do su carácter y condición. Lo 
mismo se hará con los abando- { 
nados y ruinosos, consignando < 
tal estado; pero se prescindirá » 
de los que se encuentren sin ; 
cubierta o cerramiento a menos i

instrucción para Nevar a efecto ! que recuerden alguna gloria í 
la Eítadfsíica da edificios y ai- i histórica o artiatica, cirouns- f 

: tancia que, en tal caso, se hará ;
bargues dá España y sus Pose- ¡ constar. j

slones

CAPITULO PPIMPRO

p Tdificios y albergues y sus clasifi- 

Ê caciones.— Viviendas.— Tamilias,
do los habitantes de España y 
de las Posesiones del Norte y 
costa Occidental do Africa, Río ! 3
de Oro y Golfo de Guinea; y t Artículo 1.” Para los fines ii 
con el fin do asegurar el éxito de la presente estadística, se S 
del nuevo Censo, es de absolu- j entiende por edificio toda obra í 
ta necesidad la inmediata for- | de fábrica de construcción sóli- I 
mación de uníx Estadística do da y resistente, con techumbre | 
los edificios y albergues exis- |j o cerramiento, esté o no dedi- j 
tentes en cada uno de los mu- | cado. Por consecuencia, bajo | 
nicipios y en las Posesiones de ! esta denominación se compren- I

J No so tendrán en cuenta los 
' recintos al descubierto do los 
; cementorios; pero los edificios 
; de que conste, como capilla, 
¡ casa do guardas, depósito de 
t cadáveres, etc.; se considerarán 
’ como tales edificios.
? Art. 3.° Los edificios se cia

mero de pisos por la fachada 
donde haya visiblemente ma
yor número de solados o pavi
mentados.

Art. 5.° Al hacer el recuen
to de los edificios y albergues 
se anotará también el número 
de familias que habiton en cada 
uno de ellos, teniendo en cuen
ta que para los efectos de este 
servicio se considera como fa
milia lo siguiente:

a) El matrimonio solo o con 
hijos y sus sirvientes.

b) El viudo o viuda solo o 
con sus hijos y sirvientes.

c) Si en un mismo cuarto, 
esto es, vivienda u hogar, viven 
dos matrimonios, sean o no pa
rientes, constituyen dos tami- 
lias.

la Nación:
Considerando que la Instruc

ción para formar la expresada 
Estadística, redactada a tal 
efecto por la Jefatura de su 
cargo, comprende al detalle el 
procedimiento más adecuado 
para alcanzar los interesantes 
fines que se p/'opone,

S. M. el Rey q. D. g.) se ha 
servido disponer que, con el 
carácter do trabajo preparato-

sifican, por razón do su natura
leza, en dos conceptos: uno, los 
destinados a ser habitados, y 
otro, los destinados pricipal- 
mente a otros usos, aunque al-

’ ch) Los viudos y solteros 
i¡ do ambos sexos, emancipados 
, con arreglo a derecho y sin de-
¡ pender unos de otros que vivan 
! en común para atender a su 

gunos estén habitados en parte ¡ subsistencia, se anotarán como
por tenor allí su morada los j 
encargados de custodiarlos o j 
conservarlos, como ocurre enI esta denominación se compren- 

t’í’den no solamente las casas, sino 
I también los templos, museos, 
fortalezas, faros, etc., etc. -, r -i ,

i Cuando al lado de un edificio ««í® derecho, y en loa
y sin solución de continuidad, I ’o? Párrocos
existan varias dependencias del 
mismo, como pajares, paneras, 
boyeras, etc. de modo que ven-

I edificios públicos, donde habi- 
I tan funcionarios a quienes se

gan a constituir un todo con 
dicho edificio, aunque tengan los albergues.

tienen la denominada casa-rec
toral.

Esta clasificación de los edi
ficios es también aplicable a

I

í

entrada independiente, se las
considerará como

LO, oo iad Art. 4.° Los edificios se cía- | 
formando sificarán, además, por razón del v

familias independientes.
d) Los cónyuges que, por 

no hacer vida común, habiten 
casas distintas cada uno de 
ellos será considerado como ca
beza de familia.

e) En los conventos, la Co
munidad es una familia.

1) En los Hospitales, Casas 
de Beneficencia, do Salud, etc. 
s e anotarán tantas familias 
cuantas sean las de los Direc
tores, Administradores y de
pendientes que vivan en el
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mismo Establecimiento; todos 
los enfermos y asilados consti
tuyen una sola familia, y lo 
mismo las religiosas que allí 
habiten al cuidado de aquellos.

En las fondas y casas de 
huéspedes los dueños constitu
yen una familia y los huéspe
des otra. Este caso os aplicable 
a los Colegios y Academias que 
tengan internado.

g) En los cuarteles donde 
resida fuerza armada se consi
derará ésta como una familia 
y además se anotarán como fa
milias diferentes las de los dé
íes y Oficiales que residan en j título y tenga, además, distri- 
pabellones del mismo cuartel. ! buidos los edificios de que se 

h) En las Cárceles se oon- componga en forma de calles 
tarán los presos como una sola i nlnan». Pnr roí/ln, conoral. la
familia, y como familias inde- j 
pendientes las de cada uno de | 
los funcionarios que habiten en j 
ellas. !

CAPITULO 11

Entidades de población

Art. 6.® Entidades de po- | 
blación es todo grupo de edifi- 3 
cios, de albergues o de edificios | 
y albergues en número de dos 
en adelante, que esté bien lirni- 
tado y sea conocido con un 0 
nombre propio en el término J 
municipal. Los edificios y al- j 
bergues que no reúnan esa con- | 
dición se considerarán como | 
diseminados.

Art. 7.° Toda entidad o gru
po de edificios, de albergues o 
de edificios y albergues debe 
tener un nombre con el cual 
sea conocida y designada ofi
cialmente en el Municipio a 
que pertenezca, y cuando esto 
no suceda, se la designará con 
un apelativo que la determine 
ya sea dándole el nombre del 
dueño o arrendatario n otro 
que la dé a conocer sin confun- È 
diría con alguna análoga que f 
pueda haber en la localidad, j 
como por ejemplo: Pajares de I 
Luis Martínez, Casas del Monte i
de Arriba, Casa del Monte de I nados» son, como su nombre
Abajo, Mollinos de aceite, etc., 

Si una entidad es conocida 
con dos nombres se la designa
rá por los dos, así, por ejemplo.' 
Peña Cerrada o Pueblo Nuevo, 
Casas de Santa Cruz o Casas 
A'ltas de Marisimarro.

Lo que antecede es aplicable 
a los edificios y albergues dise
minados, o sea a los que no 
forman grupo con otro.

Art. 8.® Las entidades se 
clasificarán en Ciudades, Villas 
Lugares, Barrios, Aldeas y Ca
seríos.

Cuando por el modo de ser 
de los pequeños grupos no pue
da aplicárseles ninguna de las 
denominaciones antedichas se 
les dará el qu esté más en ar
monía con su carácter, como 

por ejemplo: Corrales de gana
do, Cuevas para guardar vino. 
Fábrica de resina. Ex convento 
y Casas, Casas-Ventas, Esta
ción de ferrocarril. Fábrica de 
electricidad.

Para la clasificación de las 
«ciudades y villas» se tendrá 
en cuéntala categoría con que 
figuren en el Nomenclátor del 
año 1920 o la que hayan ad
quirido por disposiciones lega
les oon posterioridad a esa fe
cha. 

«Lugar» es la entidad de la | 
población que en la localidad | 
haya sido designada por este | la hoja auxiliar letra A, cuyo 

i'j modelo figura con otros adjun-

y plazas. Por regla general, la 
palabra lugar indica que la 
entidad tiene tiene o ha teni
do término jurisdiccional. |

< Aldea» es la entidad de J 
menor vecindario que el lugar, S 
pero cuyos edificios estén tam- • 
bién formando calles y plazas., 1

En las provincias de Galicia ’ 
y en alguna otra suele no estar 
bien determinado el concepto 
de lugar y de aldea, aplicándo 
se indistintamente estos califi
cativos lo mismo a los grupos 
de cierta importancia que a los 
pequeños y aun a las <casas 
aisladas». En la necesidad de 
establecer para los efectos del 
Nomenclátor una regla que 
pueda ser aceptada general
mente, se tendrá en cuenta la 
definición que sobre estas pa
labras da el Diccionario de la 
Lengua Española de la Real 
Academia.

tCaserío» es el grupo de dos 
o más edificios próximos entre 
sí que no forman calles ni pla
zas, de los cuales alguno, por 
lo menos ha de dedicarse prin
cipalmente a vivienda. ,

Bajo esta denominación se 
comprenderán también los Cor
tijos, Caseríos, Masías o Masa
das, Rentos, etc., o con la pala
bra que de manera sucinta in
dique el uso a que se destinan 
todos los edificios o la mayor 
parte de los que compongan el 
grupo.

<Edificios aislados o dísemi-

indica, aquellos que están es
tán esparcidos por todo térmi
no municipal y figurarán en 
las hojas auxiliares, letras B o 
C, según el caso, con el núme
ro o denominación que tengan; 
pero si se trata de un edificio 
notable en la comarca desde el 
punto de vista administrativo, 
histórico, científico, religioso, 
artístico o industrial, como 
puede suceder con la Casa sean los totales, se trasladarán
Consistorial en algún Munici- ’ ■ • * -
pio, la estación del ferrocarril, 
un museo, faro, santuario, con
vento o ex convento, castillo, 
fábrica de fundición, de elec
tricidad, etc., se hará constar 
en la hoja auxiliar de referen 
cia que luego figure nominal- 
men te en el resumen, donde 
se expresará el motivo de esa 
distinción.

CAPITULO in

Pecuento de los edificios y alber
gues.

Distancias.

Artículo 9.® El recuento do 
los edificios y albergues se re
ferirá al día l.° de Abril del 
corriente año, y dará princi
pio por las calles y plazas del 
núcleo capital del Municipio, 
anotando todos los datos refe
rentes a cada uno de ellos en 

i’ tos a esta instrucción; a dicho son ane-
1 núcleo seguirán, con la debida a r
’ separación del anterior y entro nombres de las Pa-
........................ - - -• rroquias rurales figurarán alsí, las demás entidades que 
merezcan ese nombre según su 
estructura, con arreglo al artí
culo 6.° ya mencionado.

Los edificios y albergues ais
lados se contarán comenzando 
por el extremo Norte del tér
mino municipal y continuado 
en la dirección Este, Sur y Oes 
te hasta dar la vuelta completa 
al perímetro o contorno del 
mismo, para volver al punto 
de partida y sus datos se harán 
constar en igual forma que los 
de las entidades, consignándo
los en las hojas auxiliares de 
los modelos B o O, según que 
disten menos o más de 600 me
tros del mayor núcleo de pobla
ción.

En las provincias de Galicia 
y Asturias, el recuento de los 
edificios aislados so hará por 
Parroquias, en la forma ante
dicha, igualmente que si cada 
cada una de éstas fuese un Mu 
nicipio, y se formarán tantas 
hojas auxiliares de los dos mo
delos, según las distancias, co
mo dichas parroquias, para 
evitar que los edificios do una 
se confundan con los de otra.

Art. 10. Para todos los Mu
nicipios, las distancias al ma
yor núcleo de población, con 
arreglo al Censo de 1920, sea o 
no la capital de los mismos, 
tanto de las entidades como de 
los edificios aislados, se conta
rán por kilómetros y metros, 
con la mayor exactitud posi 
ble y por la vía practicable 
más corta des de la última casa 
de aquél a la primera de la en
tidad o edificio aislado a que se 
refiera la medición.

Art. 11. Terminada la ano
tación en las hojas auxiliares, 
se hará la suma de los edificios 
y albergues de cada entidad, 
así como la de Jos aislados, y 
los datos de unos y otros, o 

al estado resumen letras A o B 
según el caso.

Art. 12. El modo especial 
de estar distribuida la pobla
ción en las provincias de Gali
cia y Asturias, donde la Parro
quia viene a constituir la prin
cipal unidad administrativa 
dentro del Municipio, exige 
emplear en la inscripción do 

1 entidades el procedimiento in

dicado en el modelo número 2. 
Por consiguiente, en dichas 
provincias se tendrán presen
tes las observaciones que si
guen:

1.^ En la primera casilla 
se registrarán, con sus nom
bres propios y por orden alfa
bético, todas las Parroquias, 
tanto urbana como rurales, de 
que conste el término munici
pal, sin perjuicio de consignar 
también, entre paréntesis, el 
nombre de la advocación que 
lleven y la categoría que ten
gan, por medio de las iniciales 
P- y A., para distinguir las 
principales de las que son áno

margen de una llave que com- 
s prenda, en la segunda casilla,I*!-» -• las entidades de población de
rque, respectivamente, se com- 

ponen, y a continuación de la 
I última línea de cada Parroquia 

se consignarán los edificios y 
g albergues diseminados perte- 
; nocientes a la misma, distribu- 
I yéndolos en dos regiones, se- 

■’ gún que su distancia sea me- 
j ñor o mayor de 500 metros, 
' teniendo en cuenta lo dispues- 
' to en el artículo 9.°.
j 3.®' Varias poblaciones de 
j relativa importancia constan 

de dos o más Parroquia*, y con 
: frecuencia algunas de éstas se 

componen de parte urbana y 
‘ parte rural. Cuando suceda, 
: hállense o no enclavados den- 
' tro del casco de la ciudad, vi- 
i lia o lugar los templos de tales 
! Parroquias, apaiecerán éstas 
: registradas dos veces: una, co- 
j' mo urbana, englobándose los 
i edificios y albergues que en la 
; población le correspondan, al 
; igualque las demás Parroquias 
'j urbanas, y otra, como rural, 
\ con las entidades de población 

y diseminados que le pertenez
can. En este último caso se ha- 

' rán constar, después del nom- 
! bre de advocación, las palabras 
i «De fuera», para indicar que 

parle de esta Parroquia entra 
i en la composición de la parte 

rural.
j Art. 13. Lo preceptuado 

anteriormente respecto do las 
í Parroquias en las provincias de 
I Galicia y Asturias, es aplicable 
i a los Ayuntamientos de la pro

vincia de Murcia donde subsis
ta la división de su territorio 
«en Diputaciones o partidos ru
rales.

En la provincia de Alava se 
tendrán en cuenta las entidades 
de población de carácter colec
tivo, es decir, Anteiglesias, 
Cortijadas, Hermandades, Va
lles, etc., que se registrarán con 
su nombre propio al margen de 
una llave que abrace las enti
dades subalternas.

Art. 14. Al verificarse la
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inscripción de las entidades de 
población en el estado resumen 
se cuidará de no omitir los so
brenombres distintivos que tie
nen algunas poblaciones o vi
viendas, aunque no haya en la 
comarca otras de igual nombre 
como por ejemplo, Alcalá de 
Henares, Almonacid de Zorita^ 
Madrigal de las Altas Torres, 
Casas del Puerto de Villatoro, 
Sonta Diestra, y San Quilez, 
Valverde del Camino y otros 
análogos.

Art. 15. Cuando una enti
dad de población sea conocida 
con dos o más nombres, se con
signará primero el más usual y 
a continuación, los demás que 
tenga, por ejemplo: Molino de 
arriba o La Vega, y también 
los apelativos si tuviere más de 
uno, como Santa Cruz del Al- 
hama o del Comercio, y si se 
pronuncian con algunas varian
tes, se expresarán también és
tas, como Arciniega o Arcenie- 
ga, Hortumpascual o Hurtum- 
pascual, Fuenteovejuna o 
Fuente Obejuna.

Artículo 16. Los nombres 
do las entidades de población 
aparecerán escritos, por regla 
general, en igual forma que los 
escriban en el país, con el fin 
de que pueda concederse su 
genuina y natural pronuncia
ción. Sin embargo de esto, se 
cuidará de corregir la escritu
ra de las inscripciones en la 
parte que no se ajuste a las re- 
glas prosódicas establecidas i
poi la Real Academia Españo- I partq urbana como de la 
la. s I

Art. 17. Los nombres pro
pios de entidades de poblacióñ 
expresados en la localidad con 
artículo, llevarán éste pospues
to y entre paréntesis, como Fe
rrol (El), Pedroñeras (Las); a 
menos que el artículo y nom
bre se hallen tan confundidos 
en una sola voz que nunca los 
separe el uso, en cuyo caso irá 
antepuesto el artículo y unido 
al nombre, como sucede en El- 
burgo, Elciego, Lavid, etc.

Artículo 18. Los nombres 
de entidades de población com
puestos de dos sustantivos, de 
sustantivo y adjetivo o de otro 
modo cualquiera, como Arro- 
yomolinos, Villahermosa, etc.. reglón, no por lo que ven ex- 
se escribirán, en general, uni- I teriormente, sino interrogando 
dos formando una sola palabra; j porteros, o a los vecinos
y cuando los naturales del país í hubiere de os primeros,
los escriban divididos, se respe
tará tal costumbre, pero cui- 
dandode unirlas dos veces por 
medio de un guión, siempre 
que entre ellas se elimine al
guna palabra; por ejemplo:
Arroyo-Molinos, en vez 
Arroyo de los Molinos.

de

CAPITULO IV
De los trabajos de los Ayunta

mientos.

Artículo 19. Todas las ope
raciones referentes a la forma
ción de la Estadística de edifi
cios y albergues, serán ejecu
tadas por los Ayuntamientos, 
los cuales facilitarán los Agen
tes del Municipio que sean ne
cesarios.

A ese efecto, tan pronto co
mo se publique la presente 
Instrucción en la Glaceta en 
los «Boletines Oficiales> de las 
provincias, ios Oobernadores 
dispondrán se dé prir cipio a 
los trabajos de dicha Estadísti
ca, que habrán de ser dirigidos 
por las Comisiones permanen
tes de los Ayuntamientos. Es
tas Comisiones procederán a 
dividir el término municipal 
en tantas Demarcaciones como 
se estimen necesarias, respe
tando siempre la actual divi
sión de Distritos municipales 
y Barrios, y teniendo en cuen
ta las condiciones topográficas 
del terreno y su especial divi
sión, donde la haya, de tal mo
do que el recuento del os edifi 
cios y la formación del estado 
resumen quede terminado en 
los plazos señalados en el artí
culo 21.

Una vez hechas las Demar
caciones y comprobado que no 
ha quedado ninguna calle,gru- ¡ 
po u otra entidad sin estar in
cluidas en ellas, los Alcaldes 
procederán al nombramiento 8 
de Agentes aptos para tomar I 
sobre el terreno los datos com- I 
prendidos en las hojas auxilia- | 
res letras A. B y C, cuidando | 
de que los nombramientos re
caigan en personas bien cono
cedoras déla localidad, tant® J otra de las hojas auxiliares.

rural. CAPITULO V
Hecha la designación de los i

Agentes mencionadas en el pá j ios trabajos de las Jefatu- 
rrafo anterior, procederán és I . . t j.-
tosa recorrer la Demarcación 5 ras provinciales de Estadisti.

ca.— Visitas de comprabación.que se les haya asignado, pa
ra conocerla con todo deta,lle 
y, a continuación, darán prin
cipio al recuento de los edifi
cios y albergues comenzando 
por la parte urbana y siguien
do la rural o diseminada.

Artículo 20. Las relaciones 
de edificios y albergues deben 
formarse calle por calle, si
guiendo un orden, y para to
mar los datos se situará el 
Agente en el edificio o alber
gue y consignarán todos los 
relativos al mismo en un solo 

a fin de conocer la estructura 
del edificio respecto a su habi
tabilidad, número de pisos y 
el de familias que los ocupen, 
teniendo en cuenta lo precep
tuado en el artículo 5.° de esta 
Instrucción.

Si un editicio estuviera en
clavado en dos términos mu
nicipales, se le contará por 
donde tenga la entrada princi
pal.

Artículo 21. Todos los tra
bajos que, por virtud de esta

Instrucción, son de la incum
bencia de las Comisiones per
manentes, deberán quedar ter
minados y aprobados por el 
Ayuntamiento en los plazos 
que a continuación s© expre
san, a partir d© la fecha a que 
se refiere el recuento, tomando 
como base la población de de
recho, según el Censo de 1920, 
que se fija como regulador:

Veinte días, para los meno
res ^de 10.001 ha hitantes.

Treinta días, para los de 
10.001 a 20.000 habitantes.

Cuarenta días, para los de 
20.001 a 60.000 habitantes.

Cincuenta días, para los de • -rpi r-60.001 a 100.000 hatitentes. f-'Lmodelo a que ae refiere
Sesenta días, para. los de 

100.001 en adelante.
Se exceptúan los Ayunta

mientos do Madrid y Barcelo
na, que podrán disponer de 
treinta días más sobre el últi
mo de dichos plazos.

Artículo 22. Recibidos en 
la Alcaldía los documentos de 
la presente estadística, o sea 
las hojas auxiliares y los resú
menes, dispondrán que sean 
examinados por los Concejales 
que constituyen el Ayunta
miento, a fin de que en un pla
zo prudencial puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes; y, una vez 
hechas las correcciones a que' 
hubiere lugar, se aprobará de
finitivamente la hoja-resumen 
y se enviará al Jefe provircial 
de Estadística una copia del 
mismo, debidamente autoriza
da por el Alcalde y Secretario 
de la Corporación, asi como

Artículo 22. A medida que 
se reciban en las Jefaturas 
provinciales de Estadística las 
hojas auxiliares y resúmenes 
citados en el artículo anterior, 
harán un estudio minucioso de 
los mismos y, por virtud de 
ese estudio, formularán los 
pliegos de reparos a que hu
biere lugar, remitiendo éstos a 
los Ale,aides para su contesta
ción en un plazo que no podrá 
exceder de quince días.

Artículo 23. Recibidas las 
contestaciones a los pliegos de 
reparos citados anteriormente, 
dispondrán los Jefes provincia
les las rectificaciones oportu
nas en las hojas auxiliares y 
en el resumen, consignado en 
este último la diligencia de 
aprobación, que deberá ser fe 
chada y firmada.

Si dichas contestaciones no 
fuesen satisfactorias, pedirán 
nueva rectificación en un pla
zo brevísimo, y si ésta no fuese 
tampoco satisfactoria, propon
drán que se giren visitas de 
comprobación sobre el terreno 
por funcionarios del Servicio 

general de Estadística, cuyos 
gastos, aunque sean abonados 
previamente por el Tesoro pú
blico, son reintegrables al mis
mo por las Corporaciones, Au
toridades o particulares que a 
ellos hubieren dado lugar con 
con su negligencia o con la 
ocultación u omisión de datos 
estadísticos.

Madrid, a 8 de Marzo de 
1930.—El Jeíe del Servicio ge
neral de Estadística. Juan Ar
jona.

esta Real Orden ba inserto en 
la página cuatro.

Logroño
Don Martín Norberto Caste

llanos Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente a 
instancia de don Angel Sáenz 
Soto, sobre información de do
minio de la siguiente finca:

«Urbana. En el Cortijo ba
rrio de Logroño y sitio titula
do El Camino de Fuenmayor 
que también se llamó calle de 
Santiago, un lago cubierto sito 
dentro de un pequeño corral 
descubierto, antes sin numera
ción y hoy señalada esta finca 
urbana con el número dos de 
población, linda el Norte o de
recha entrando con egido de la 
ciudad, antes Estanislao Glan- 
gutia, al Este o izquierda con 
el camino viejo de Logroño; al 
Sur o espalda los herederos de 
doña María Santos Melón hoy 
doña Celestina Ibarra y al Oes
te o frente el citado camino de 
Fuenmayor, su extensión su
perficial 147 metros cuadrados 
y un valor según capitalización 
de un líquido imponible de 180 
pesetas. No tiene cargas.

Y por provideneia de esta 
fecha se ha acordado citar a 
doña Telesfora Sáenz Melón, 
como de don Domingo Sáenz 
Ibarra o a las personas que pu- 
dierán ostentar el derecho do 
dicha señora, a fin de que com
parezcan si quieren alegar su 
derecho dentro del término do 
ciento veinte días.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a quince 
de Marzo de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada
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Provincia de

Modelo 1*

Ayuntamiento de. Partido judicial de

ENTIDADES de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, etc.) de todas clases, existentes en este distrito municipal en el día l."" de abril de 1930.

ENTIDADES DE POBLACIÓN
DISTANCIAS EDIFICIOS

Ala capital 
del 

Ayuntamiento

Metros

Al mayor 
núcleo de 
población

Metros

SEGUN QUE ESTAN SEGUN QUE SON

NOMBRES CLASES

Destinados 
principalmente 0 co Kc 3(U Û

co 0 va
w
TíV 0

co 0<0 ’3.to Sí
0) 
Q

00 0 to *5.0
03 3 u0 Q

00 0 
co

0 u .s
Q

co
g
0
W «9
(O Ct
QA vivienda A otros usos

Ágadán . . .
Barcena del Río .
Bodegas (Las)
Campo . , . . ,
Casas de San José 
Éstación (La).... 
Fuente de Cabras. . 
Molino de la Noguera.
Pajares (Los) ....
Ponferrada . . . .
Poyos (Los) . . . .
Rivera (La) . .
Ventosa (La) . . . .
Verdelpino . . . .
Vereda (La) . . . .
Edificios diseminados cuya 

distanciaaí mayor núcleo

Barrio . . .
Lugar . . . . .
Aldea . . ,. . .
Cuevas para guardar vino 
Casa de Peones Camineros 
Estación de ferrocarril 
Balneario.............................  
Molino harinero .
Pajares.............................
Villa ......
Batán. . .
Gasas de hortelanos .
Casas de labor
Caserío.............................
Casas de Recreo .
No excede de.
Excede de ... .

7.000
7.000 
2.5oo
3.000
5.000

25o
2.000

700 
i.5oo

6.000
3.5oo 
2.735 
5.65o 
7.85o

5oo
5oo

67

73
2
3
2
I

689
I

24
4
8

25
35
88

3 
lo

29

4 
1
1

14
107

I
10
7
5

2
. 5

6 
60

40

4
I
I

24 
200

I
10
7
7

2
6

3 
7

23

I 
I
I

170
I

24
3 
6

10
7

20

5
10

29

2 
I

390

I

7
15
28

4

10

28

5
7

28

5

3
6

10

3

I

TOTALES. . . . ’ 1.037 209 37’ 277 488 82 24 4

ALBERGUES
Total 
de 

edificios 

y 
albergues

Número 
de familias 

que 
ocupan 

los edificios y 
albergues

Total 

de 

edificios

DESTINADOS 
PRINCIPALMENTE

Total 

de 

alberguesA vivienda A otros usos

18 18 6
77 1 8 9 86 70

46 46 46
102 I 1 2 I04 74

2 2 2
7 7 2
3 3 I
2 1 1 3 I

24 24
796 10 15 25 821 7ii

2 I 1 3 I
34 7 3 lo 44 31
11 4 4 15 6
13 5 4 9 22 I3
25 >5
37 3 2 5 42 65
93 7 15 22 li5 lio

1.246 34 100 i34 1.380 1.093

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración: mientras que la del edificio es sólida y resistente.

OBSERVACIONES

Se- consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año 1920, en el caso de que dicho mayor núcleo no corresponda a la capital del Ayuntamiento.

SGCB2021
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Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Santa María de Ca

meros Año de 1980

477 I
LISIA ELECTORAL que forma » 

este Ayuntamiento en cumplí- 
mientf del artículo 29 de la ley | 
de 5 de Febrero de 1877, com- | 
prensiva de susindividuos y de ] 
íin numéro cuádruple de vecinos J 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri- : 
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa- \ 
ra Compromisiarios en las elec- j 

dones para Senadores. $

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Felipe Vi jas Moreno 
Jorge Sáenz Sáenz 
Emilio Benito Fenández 
Calixto Martinez 
Basilio Adan

MAYORES CONTRIBUYENTES

Lorenzo Sáenz Blanco 
Eugenio Caro 
Francisca Martinez 
Domingo Diez 
Cesáreo Rodrigez 
Santi : go Martinez 
Pablo Cuesta 
Anbrosio Blanco 
Castor Martinez 
Cecilio Santolaya 
Victor Martinez 
Celestino Saníolaya 
Ciprirno Diez

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ioy.

Santa María de Cameros a 
23 de Enero de 1930.—El Al
calde, Felipe Navajas.—El Se
cretario, Ilegible.

EDICTO

mentó de Hacienda Municipal de 
23 de de Agosto de I924, so hace 
público qua desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quirce días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período do 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los repares y observaciones que 
estimen pertinentes.

Odhánduri a i5 de marzo de 
i980.

El Alcalde, 
Cirilo Martinez

EDICTO
734

Formado el Padrón del impues
to de cédulas personales para el 
año actual de I93O, queda expues
to al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento para que du
rante el plazo d© quince dias, pue
dan ser examinado por los contri
buyentes en él conprendidos y 
droseníar por escrito las reclama
ciones legales según prescriben
las disposiciones vigentes. 

Oervera a 15 de marzo de
El Alcalde

Felix Bererge

ANUNCIO

Que terminado por esta

1930.

673 
Junta

' el repartimiento general de esta 
' localidad, formado con arreglo a 
f los preceptos de tributación del 
i Real Decreto Ley de li de Sep-
■ tiembre de de 1929, 
í económico de i980 
I mo de manifiesto al 
f Secretaría d® este

para el año 
estará el mis- 
público en la 

Ayunte miento
3 por el término de quince días há- 
j bil©^, a los efectos dispuestos en 
J el artículo 96 del indicado Real 

Decreto.
J Durant® ol plazo de exposición 

y los tres días después s© admiti- 
j rán por la Junta las reclamaciones 

qu© se produzcan por las perso-
I ñas o entidades comprendidas en 
J ©1 repartimiento.
Î Toda reclamación habrá de fun- 
I darse ©n hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen 
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Baños de Río Tobia a 8 de mar
zo de 1988.

El Presidente de la Junta gene
ral del rapartimienio,

Aurelio Garnica

ANUNCIO
744

Con el fin de proceder a la con
fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera- 
oióu en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante todo el 
presente mes de marzo, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

San Vicente de ía Sonsierra a 
15 de marzo de 1930.

El Alcalde, 
Cecilio Martínez

I
I

ANUNCIO s

Con el fin de proceder a I
731 

a oon-
fección de ios Apéndices al ami- 
iiaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, ios contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y bajáv debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día i5 del 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

I

y

?
s

Soto de Cameros a i4 de marzo l 
de 193o. , • ■

El Alcalde,
Clemente Espinosa [

í

I
i

ANUNCIO

Coa el fin de proceder a la
728 

con-

659
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla-

el plazo de quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en é! comprendidos y pre
sentar por escrito las reclamacio
nes legales según prescriben las
disposiciones vigentes.

Santurde de Rioja a 
marzo de 193O.

El Alcalde, 
Antonio Aransay

jSDIOTO

18 de

571
Examinadas y censuradas las 

cuentas municipales de este 
Ayuntá^miento correspondien
tes a los años 1919-20 hasta el 
último de 1929 por la Comi
sión permanente, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
dicho plazo y ocho días más, 
podrán examinarse libremente 
y formular las reclamaciones 
que estimen convenientes, con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Leiva, 23 de febrero de 1930 
El Alcalde, 

Hipólito San Millán

fección de los Apéndices al ami- • 
f llaramiento, base para formación , 
S de los documentos cobratorios de 

la riqueza rústica, pecuaria y ur- 
; baña, del año 1931, los oontribu- 
I yentes que hayan sufrido altera- J
i ción en sus referidas riquezas de- ¡ 
( berán presentar sus declaraciones | 
I de alta y baja, debidamente rein- | 
i legradas en la Secretaría de este I 
I Ayuntamiento hasta el día i5 del i

mes de abril, pues pasado dicho
i plazo no se admitirá ninguna.
I Clavijo a 16 de marzo de 1930.
I El Alcalde,

José Muro

ANUNCIO

|
7i3

Formado el Padrón del impuesto 
de cédulas personales para el año 
actual de 1930, queda expuesto al 

I público en la Secretaría de este 
" Ayuntamiento para que durante

ANUNCIO
668

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados que tuvo 
lugar en esta villa el día 16 de 
febrero último, el mozo Jcié 
Sáenz Tejada, hijo de Agus
tín y de Juana, natural de 
esta villa, se le cita por rñedio 
del presente para que compa
rezca por si o representado 
legalmente, ante la Junta de 
Clasificación y Revisión el día 
4 de abril, a la misma, no obs
tante la tramitación reglamen
taria de prófugo ert este Ayun-
tamiento.

Muro de 
Febrero de

Cameros a 28 de 
1930.

El Alcalde, 
Leandro Soria

líwp. Artes Grátieas—Logroño
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OMigisUn gg ]g$ia lugar en todas sus partes a la 
demanda deducida por don Se
bastián Saí-’asola Sáez, contra 
don Gonzalo Rodríguez Gama- 
rra, hoy en ignorado paradero, 
debo de condenar y condeno 
con las costas a esto a que tan 
pronto como esta sentencia sea 
firme pague al actor la suma 
de cincuenta y siete pesetas ? 
con cincuenta céntimos que le 
reclama por los conceptos que í 
se mencionan en Ja deman- l 
da. Y por rebeldía del deman- i 

«QQ i notifiquesele esta senten- ;

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTÊWCIGSO- 

ADHÍNiSTKATiVO 
DE

LOGROÑO

ANVNCIO

Anta ««ía TvnU I ^^2 cía a medío de edictos que se ' 
n.r ‘ T® publicarán en el Boletín Ofi-
piesentado escrito por don Ju- ojal do la provincia. ' ' 
a" ““"Í “i sentencia definitiva- '

juzgando en primera nnnTh * /««“«O instancia lo pronuncio, mando
CcuX'al“:XuT 

tamiento de Cirueña y para el el mismo día dTsa feó^.

Y con el fin de que le sírva lar, y habiendo sido tenido por de notificación en forma a re- 
t TT® ° .ferido demandado don Gonza

este Ayuntamiento para que du
rante el plazo de quince dias, pue
dan ser examinado por los contri
buyentes en él conprendidos y 
dresentar por escrito las reclama 
oiones legales según prssoribon 
las disposiciones vigentes.

Pe ,Iroso a 15 de marzo de 1930.
El Alcaide

Pablo García

Aldeauueva de Ebro a 26 de 
Febrero de 1930.

El A caldo, 
José María Rubio

Etaügags lo Íiiiíiiiiói

ANUNCIO

i
Con el fin de proceder a la con- ig

_ , fecoión de los Apéndices al ami- । 
r libramiento, base para formación ?

do lo3 documeníos cobraíorios de
la riqueza rúsfioa, peonaría y ur
bana, del año 1931, los con tribu- 

, yeníos que hayan sufrid-) aiíera- 
. oión cu sus referidas rique^zas de- 
; berán presentar sus declaraciones

de alta y baja, debidameníe rein-

«

I

Provincia de Logroño.-Distrito 
municipal de Fonzaleche

Año de i^3o

rA.r.TrO ■ rí~T ' j—1*"“ ! leriao aemanaaao don .®“'i*
piovidenoia del día de hoy, se lo Rodríguez Gamarra, expido ■ Ay«tttamiento durante todo 
haacoidado nnrAl j el presente en Haro a diez^ da ' PUM P»-

■ - ' -------- se admitirá
ha acordado por el Tribunal, j 
conforme dispone el artículo | 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdición con

marzo de mil novecientos 
treinta. ¿

Sfido dicho pUzo no

Oí

635
LISIA ^LUCTOHAL que j^orma 

e^sie Ayuntuuiientd en cumplí- 
mientedel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com- 
']»renswa de susindividuos y de 
un núnifre cuádruple de vecinos 
cabesias de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

tencioso-administrativa, la pu
blicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño, a 10 de marzo de

i

V.^By ElJuez municipal, 
Dionisio del Prado.—Justo 
López.

í I s
I

1930.
V.° B.® El Presidente 

Tribunal, D. de Guzmán 
Lacalle.—El Secretario

HiglHii MgoiEigil
del 
de 

del
Tribunal, Ignacio S. de Teja
da.

EDICTO

ninguna.
Berceo a i4 de marzo de '930. 

El Alcalde, 
Jesé A tesón

ANUNCIO

; Debe constar este Ayuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen

1 en la actualidad los siguientes-
I CONCEJALES
i Canuto Abales Pooiga
í José Ameyugo Silanes

Tomás Robador López 
732 Gomez Mariiaez

I Coa el fin do proceder a la con- • Vaígañon Rey
I fecoión de ios Apéndices al ami- Barrasa

liaramiento, base para formación MAYORES CONTRIBUYENTES 
de los documentos cobratorios d© Ciríaco Gonzalez Urrias

s ia riqueza rústica, pecuaria y ur 
I baña, del año 1931, los coníribu 
i ycntes que hayan sufrido altera-

742 i oión ©n sus referidas riquezas de- 
En cumplimiento de lo que pr@- j berán presentar sus declaraciones 

de alta y baja, debidamente rein-ccptía el artículo 126 del Reg^a-
ménto de Haoionda Municipal de I legradas en la Secretaría de ©síe
28 de de Agosto do I924, ss hace 
público que; desdo esta fecha qus-cretario del Juzgado Muni

cipal de esta Ciudad. . > expuestas en Ja Secretaria de
Doy fé: Que en juicio verbal 

civil de que se hará mérito re
cayo la sentencia cuyo encabe
zado y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.=En la Ciudad 
de Haro a diez de marzo de 
de mil novecientos treinta, vis
tos por el señor don Dionisio 
del Prado y Ortíz de Solorza
no, Abogado y Juez Municipal 
de la misma los presentes au
tos de juicio verbal sobre recla
mación de cantidad instados 
por don Sebastián Sarasola 
Sáez, mayor de edad, casado, 
y propietario de esta vecindad 
contra don Gtonzalo Rodríguez 
G-amarra, así bien mayor de 
edad, casado, empleado, de Co
rreos, vecino que fue de esta 
Ciudad y hoy en ignorado pa
radero y declarado en rebel- 
dia, y...

Fallo: Que declarando haber

e^te Ayuntamiento, por plazo d@
I 
íesw nyimiamiemo, por plazo d@ j 

quince días, las cuentas munioipa- Î
l©s correspondicxkíes al ©ieroioio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de est© téf- 
mino municipaí puedan formular 
por escrito, durant© el período d® 
exposición y en el plazo d© ocho 
días a contar desde su término, 
los repares y observaciones que 
estimen pertinentes.

Bergasillas a i6 de marzo de 
i980.

El Alcalde, 
Marcelino Arpón

EDICTO

730
Formado el Padrón del impues

to de cédulas personales para el 
año actual de 193O, queda expues
to al público en la Secretaría de

Ayuntamiento durante todo el ' 
presente mes de marzo, pues pa- í 
sado dicho plazo no se admití á 
ninguna. r

Nestares a i2 de marzo de 193o.
El Alcalde, i

Narciso Quintana

Ricáido Martínez Salinas 
í Julián Valgsúon Castilio 
i: Víctor Ameyugo GastiUo 
, Cirilo Barahona Calzada

José Moreno Gonzalez
1 Crisantos Gonzalez Urria

! Felices Ortún Ayala 
i Manuel Barahona Calzada 
C Cresoeoio Valgáñon Ayala 
' Nemesio Valgañon Castillo 
, Pedro Oña te Ortiz 
' Juan Oñate Castillo 
r Fiorentino Castillo Barrasa 
r Saturnino Perez Ruiz

Gregorio Gamarra Vitoria 
Román Gomez Villalonga 
Anastasio Ruiz VaJgañon 
Pantaloon Gemez Urbina 
Eulogio Abaígar Junguera 

I Francisco Gomez Gomez 
580 1 Francisco Barrasa Alonso

ANUNCIO

Con el fin de proceder a la con { Marcelino Jorge Sancha 
fecoión de los Apéndices ai ami- 9 Ballugera Murga
llaramiento. base para formación Emerencio VaJgañon Labarga 
do ios documentos oobratorios de ! Gasto Gomez Garcia
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los oontribu- 

[ yeates que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante todo el 
presente mes de marzo, pues pa
sado dicho plazo no so admitirá 
ninguna.

Daniel Riafio Huerta
En cuyos términos se da por 

ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

En Fonzaleche a 4 de Marzo 
de 1980.—El Alcalde, Ricardo 
M. Salinas.—El Secretario, Lo
renzo Medrano.
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